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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 
EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. 
 
 
Los Diputados y Diputadas José Francisco Coronato Rodríguez, Ruth 
Zavaleta Salgado, José Alejandro Montano Guzmán, Francisco Tomás 
Rodríguez Montero, Leonor Romero Sevilla, Cristina Olvera Barrios, Jessica 
Salazar Trejo, Héctor Hugo Roblero Gordillo, Carol Antonio Altamirano, 
Tanya Rellstab Carreto, Víctor Serralde Martínez, Darío Badillo Ramírez, 
Alma Marina Vitela Rodríguez y Juan Francisco Cáceres de la Fuente, 
Presidente, Secretarios e Integrantes respectivamente, de la Comisión 
Especial de Programas Sociales en la LXII Legislatura, de conformidad con 
la facultad que nos confiere el artículo 71, fracción II; de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; sometemos a consideración de la 
honorable asamblea, la presente INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 DE LA LEY 
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA GUBERNAMENTAL., al tenor de la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

La transparencia es una característica que debe acompañar a cualquier acto 

en el que se vea involucrada la aplicación y administración de recursos 

públicos, es en sí, un valor que no debe faltar en la concepción de la 

democracia de un país, la transparencia y rendición de cuentas involucran la 

confianza insoslayable de un pueblo hacia sus gobernantes, mismos, que 

tienen la obligación de valorar ese acto de fe que la ciudadanía entrega en 

cada proceso electoral en los que la sociedad busca entre otras cosas, la 

correspondencia de parte de sus elegidos, hacia sus legítimas aspiraciones 

de bienestar con altos índices de probidad desde el Gobierno. 



 
 
 
 
 
 
 

P
ág

in
a2

 

 
 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 

sexto establece que: “Toda la información en posesión de cualquier 

autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes ejecutivo, legislativo 

y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos 

públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba 

y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, 

estatal y municipal, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las 

leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad¨... 

Asimismo, existen leyes secundarias y reglamentos que emanan de los 

principios dictados por el artículo sexto constitucional e imponen la 

normatividad en el tema de transparencia y rendición de cuentas como lo 

son la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y su Reglamento, Ley Federal de Responsabilidades 

Administrativas de los Servidores Públicos y entre otros ordenamientos, el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. Los cuales prevén la obligación 

de que los padrones de beneficiarios de programas sociales sean públicos y 

la información contenida sea clara actualizada y de fácil acceso en las 

páginas de internet de las dependencias que los tienen a su cargo. 

Sabemos que uno de los mecanismos por medio de los cuales, el Gobierno 

está facultado para distribuir recursos y subsidios hacia la población 

vulnerable de nuestro país, son los diferentes tipos de programas que son 

clasificados de acuerdo a sus alcances y finalidad como lo son: los 

programas sociales y otros programas de subsidio mismos, que fueron 

diseñados para atender diversos ámbitos como la educación, salud, 

alimentación, vivienda y autoempleo entre otros. 
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Dentro de los programas sociales, se encuentran aquellos que son 

clasificados como sujetos a reglas de operación y que están consignados 

tradicionalmente en el anexo 24 del Decreto de Presupuesto de Egresos de 

la Federación de cada ejercicio fiscal. 

Actualmente en dicho anexo, existen 102 programas sociales sujetos a 

Reglas de Operación, mismos que están distribuidos para su operación y 

administración en 13 Dependencias del Ejecutivo Federal y que en su 

conjunto suman la cantidad de $339,277.1 MDP para el ejercicio 

presupuestal de 2014, en este sentido el presupuesto para este rubro varía 

cada año de acuerdo a la solicitud y justificación del propio Gobierno Federal 

y su correspondiente autorización por parte del Poder Legislativo en el 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Como vemos, el presupuesto que se destina para los programas sociales no 

es de ninguna manera despreciable y por lo tanto, debe contar con un 

seguimiento no solamente financiero y cuantitativo sino cualitativo, con altos 

índices de transparencia y rendición de cuentas por lo que es necesario, la 

implementación de medidas precisas que permitan su medición, eficiencia y 

eficacia desde el punto de vista del control de la entrega de los subsidios por 

medio de padrones de beneficiarios sin duplicidades y estructurados de tal 

forma, que no permitan la manipulación política o de intereses personales. 

Por lo anterior, es de suma importancia avanzar en el tema de transparencia 

de los padrones de beneficiarios, ya que la transparencia no solamente es 

útil y necesaria para la aplicación de los recursos sino también para la 

planeación y evaluación que permite contar con información confiable para 

la toma de decisiones en materia presupuestal y de políticas públicas, ya que 

gracias a la estadística se ha podido tener una estimación de la pobreza en  
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diversos sitios y localidades a lo largo y ancho de nuestro México, lo que ha 

sido factor fundamental para determinar el ingreso de la población y en 

ocasiones su permanencia en los programas sociales. 

Por otro lado, existen casos documentados en los que se revela que en 

algunos casos la eficiencia y eficacia de los programas sociales respecto del 

cumplimiento de los objetivos para los que fueron creados, no siempre son 

satisfactorios debido a la falta de claridad en su aplicación, lo que es 

preocupante debido a que la información utilizada en dichas evaluaciones es 

sustraída de datos oficiales que pertenecen a las cifras de las propias 

dependencias que operan dichos programas sociales. Por ejemplo se tiene 

conocimiento de programas con un alto grado de ineficiencia y opacidad en 

su operación en el ejercicio 2013 y aun cuando esta ineficiencia esta 

documentada, esos programas recibieron un presupuesto mayor para el 

ejercicio 2014, tal es el caso de los programas: “Apoyo al fortalecimiento y 

desarrollo de la infraestructura científica y tecnológica” con un incremento 

del 188.8%, de la misma manera el programa “De Concurrencia con las 

Entidades Federativas” con un incremento del 22.2% y el programa “Agua 

potable, alcantarillado y saneamiento en zonas urbanas” con un incremento 

del 3.8%. 

Cabe mencionar que los datos que presentan organismos como el 

CONEVAL sobre la cobertura de los programas sociales están en función del 

número de personas de la población objetivo atendidas, su género, edad o 

alguna otra variable, sin embargo no realiza evaluaciones que precisen 

contar con la identificación de las personas beneficiadas, de tal manera que 

de forma natural dichas evaluaciones son evaluaciones puramente 

cuantitativas y siempre dependerán de la información disponible que posean 

las   dependencias    del  Ejecutivo   Federal    que  en muchos casos  está  
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desfasada por lo menos 6 meses, lo que constriñe la posibilidad de asociar 

las metas cumplidas con la identificación por nombre y apellido o razón social 

de los beneficiarios con el fin de relacionar la eficiencia de los programas con 

la correcta aplicación de los recursos en función de la no duplicidad de los 

beneficiarios en aquellos programas que por su naturaleza son excluyentes. 

Reconocemos que el contar con un padrón único de beneficiarios que 

pudiera servir como un modelo universal a nivel nacional, donde se 

compartieran no solo los datos generales, abiertos, actualizados y 

homogéneos de los beneficiarios sino también el estatus de sus solicitudes 

y los montos de los subsidios así como la facilidad de verificar los posibles 

cruces de beneficiarios con respecto a todos los programas sociales del país, 

es un problema que no es fácil de resolver, sin embargo a pesar de que los 

ordenamientos correspondientes, si estipulan las obligaciones y posibles 

sanciones por incumplimiento, no se ha notado que se efectúen acciones 

encaminadas a atender y observar cabalmente las obligaciones impuestas 

por dichos ordenamientos y mucho menos, la aplicación de las sanciones 

previstas en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos, por lo que al final los perjudicados son siempre los 

mismos: la ciudadanía, la transparencia y rendición de cuentas. 

 

Es ese orden de ideas, es una realidad la recurrente práctica casi 

generalizada de falta de observancia del marco legal y se asume que es 

causada por la falta de sanciones por incumplimiento a los ordenamientos 

en esta materia, lo que minimiza los pocos esfuerzos que bajo honrosas 

excepciones algunas dependencias si llevan a cabo en el cumplimiento de 

una transparencia total, en la que no solo se debe cumplir con publicar la  
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información de los padrones de beneficiarios de los programas, sino que 

debería ser de forma homogénea y suficiente, es decir en formatos únicos 

en todas las dependencias y a niveles de detalle que no sean tan globales ni 

tan atomizados que no permitan ningún ejercicio de revisión, comparación, 

escrutinio o de otra índole. 

Existen estudios muy serios de Organizaciones de la sociedad civil que han 

demostrado con información oficial, que algunos programas sociales no 

solamente no son eficientes sino que también son opacos en su operación y 

rendición de cuentas, ya que por ejemplo Gesoc, A. C. realiza un estudio 

anualmente denominado INDEP 2013, en el que utilizando cifras de la cuenta 

pública de diferentes dependencias del ejecutivo Federal de 2013, consignó 

que existen dependencias que no identifican a su población potencialmente 

beneficiaria y en su conjunto operaron 49 programas públicos que tuvieron 

un presupuesto para el ejercicio 2013 de 55,952 millones de pesos y peor 

aún, 10 dependencias que operaron 44 programas con una clasificación de 

totalmente opacos por no proporcionar información ni en la cuenta pública, 

ni en los informes trimestrales al Congreso, ni en las matrices de indicadores 

para resultados publicadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en el portal de transparencia Presupuestaria. Dichos programas contaron 

con un presupuesto para ese año de 57,501 millones de pesos y ante la falta 

de información fueron considerados por ésta organización de la sociedad 

civil, como las cajas negras de la administración pública en materia de 

operación y aplicación de recursos en programas sociales. 

Asimismo, la Organización de la Sociedad Civil Transparencia Mexicana, en 

el marco del convenio de colaboración que esa organización tiene con el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) desarrolló una 

herramienta informática de internet denominada IPRO o “Iniciativa para el  
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fortalecimiento de la institucionalidad de los programas sociales en México”, 

la cual, en base a información de los programas sociales que operan y que 

de manera voluntaria registran las dependencias del ejecutivo Federal, 

califica por medio de una serie de atributos y criterios mínimos de 

institucionalidad de la política social. Dentro del atributo “Mecanismos de 

Transparencia y Rendición de Cuentas” de esa iniciativa, se encuentran las 

variables: “padrón de beneficiarios” y “padrones de beneficiarios públicos”, 

que muestran que el 88% de los programas sociales operados por 

dependencias federales reportan tener padrones de beneficiarios y de esas 

dependencias el 78.7% reportan hacer públicos sus padrones de 

beneficiarios. 

Lo anterior, contrasta con un ejercicio práctico que realizó y documentó ésta 

Comisión en los portales de internet de diversas dependencias del Gobierno 

Federal que operan programas sociales, donde se confirmó que en la mayor 

parte de las mismas, no se encuentran actualizados los padrones de 

beneficiarios, en los casos en que si son publicados dichos padrones: los 

formatos no son homogéneos con otras dependencias, la información es 

confusa con nombres de programas que no son los de 2014 por lo que la 

información no está actualizada, se encuentran formatos vacíos y en algunos 

casos es muy difícil encontrar los vínculos electrónicos o links que permitan 

su fácil y rápida localización, además de que en otros casos la información 

está tan atomizada sin posibilidad de agrupación que prácticamente es 

improcedente su manejo con fines de revisión, comparación, escrutinio o de 

cualquier otra índole, lo que contradice cualquier viso de transparencia y 

rendición de cuentas en materia de padrones de beneficiarios propiamente 

dicha. 
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Asimismo, esta Comisión, solicitó recientemente al Centro de Estudios 

Sociales y de Opinión Pública (CESOP) de la H. Cámara de diputados el 

estudio relacionado “al contexto que envuelve en nuestro país, el tema de 

los padrones de beneficiarios en relación con el ejercicio de la transparencia 

y rendición de cuentas”. Por lo que el referido Centro de Estudios elaboró y 

entregó el estudio denominado “Integración y concatenación de padrones 

de beneficiarios como factores de transparencia y rendición de 

cuentas”. 

En dicho estudio se señala entre otras cosas, que en cuanto a la 

problemática que refiere la instrumentación de los programas sociales, ésta 

se relaciona con los puntos que integran su institucionalidad y en ella 

destacan entre otros, los siguientes puntos. 

● Falta de transparencia en los trámites, en la gestión de los recursos y en 

el otorgamiento de los apoyos de los Programas Sociales. 

● Los padrones de beneficiarios presentan irregularidades tales como 

discrecionalidad en la asignación de los recursos, procesos de selección, de 

beneficiarios diferente a lo establecido en las reglas de operación de cada 

programa. Lo que origina que los recursos se distraigan para fines ajenos a 

la política social y sobre todo en el hecho de que estos no atienden a su 

población objetivo. 

● Los problemas mayores en materia de rendición de cuentas y 

transparencia se presentan en las políticas sociales que quieren hacer los 

estados, pues muchas veces no existen padrones públicos, no existen las 

reglas de operación y no hay informes acerca de cómo se han utilizado los 

recursos públicos. 
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Por otro lado, en cuanto a la importancia de los padrones de beneficiarios de 

programas sociales para el ejercicio de transparencia y rendición de cuentas 

el CESOP señala que: 

En materia de transparencia y rendición de cuentas, la existencia de los 

padrones de beneficiarios de los subsidios que la administración pública 

distribuye, y que estos sean públicos, constituye un factor fundamental para 

el combate a la corrupción y las conductas clientelares. Representa también 

un mecanismo de información para los ciudadanos en cuanto al 

cumplimiento de los objetivos de los programas sociales y en cuanto al 

desempeño, planes de acción, conducta y resultado de los servidores 

públicos encargados de su instrumentación. 

Este compromiso permite a los ciudadanos identificar posibles anomalías en 

la forma en que los programas proceden en la distribución de los fondos 

públicos, tanto en lo que se refiere a los beneficiarios específicos como en 

términos de padrones de distribución más generales. 

Con la finalidad de evaluar las duplicidades de atención a los beneficiarios 

de los mismos, desde 2002, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación estableció la necesidad de realizar un cruce de padrones o 

listado de beneficiarios de los Programas del Gobierno Federal. 

Sin embargo aunque se establece por ley y aunque ha habido un avance 

significativo en materia de apertura gubernamental en la publicación 

oportuna de ciertos datos sobre el destino de los programas de subsidios, 

una segunda interrogante se refiere a la calidad de los datos difundidos. Es 

decir, ciertas estrategias en términos de divulgación de datos permiten mayor 

acceso    público    que   otras.   En    efecto,    algunas   acciones  de  apertura  
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gubernamental son tan limitadas que carecen de la combinación de acceso, 

consistencia y confiabilidad que se requiere para la rendición de cuentas. 

Así, en el caso de los padrones de beneficiarios, más allá de solo enlistar los 

nombres de los mismos, la calidad de los datos públicos refiere otros 

problemas transversales como la inconsistencia en la presentación e 

imprecisión con respecto a quienes son los beneficiarios y cuanto reciben. 

Derivado de lo anterior, desde el año 2006, el ejecutivo federal, expidió el 

decreto por el que se crea el sistema integral de información de padrones de 

programas gubernamentales, publicado en el diario oficial de la federación, 

sistema que actualmente es administrado y operado por la Unidad de 

Evaluación de la Gestión y el Desempeño Gubernamental (UEGDG) a efecto 

de consolidar en una base de datos la información que indique de manera 

confiable a los beneficiarios de los diferentes Programas del Gobierno 

Federal que entregan algún tipo de apoyo o subsidio, para determinar los 

elementos comunes entre ellos y con ello, estar en posibilidad de evaluar el 

impacto, la eficacia y la cobertura de los mismos. 

Sin embargo, aun con estas acciones, sigue siendo un pendiente la 

consolidación del Sistema Integral de Información de Padrones de 

Programas Gubernamentales y el Padrón Único de Beneficiarios de los 

programas sociales como los de la SEDESOL. 

Este hecho pone sobre la mesa de discusión las limitantes institucionales 

para llevar a cabo este seguimiento, entre las cuales destacan; 

● Cada dependencia gubernamental y cada programa tiene su propia 

manera de organizar y divulgar la información oficial relativa a sus padrones 

de beneficiarios. 
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● Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Gubernamental no establece normas mínimas con respecto a la  calidad y la 

consistencia de la información oficial. 

● Los datos acerca de los beneficiarios no revelan en forma consistente 

cuanto reciben las personas y las organizaciones beneficiarias de cada 

programa. 

● No existe un marco homogéneo para la integración de padrones. 

Lo anterior, entre otros temas de relevancia fue puntualizado por el CESOP 

en el estudio referido anteriormente. 

En ese mismo orden de ideas, la falta de transparencia en los padrones de 

beneficiarios no es un problema menor y si uno, que detona otras 

problemáticas en cascada, que terminan debilitando la credibilidad de la 

población hacia los Poderes de la Unión que somos actores fundamentales 

en este proceso y lacera profundamente, la legitimidad de los mismos. Estas 

problemáticas son entre otras: la multicitada posible duplicidad de 

beneficiarios en los programas que por su naturaleza son excluyentes, lo que 

impide dar la oportunidad a más ciudadanos de obtener subsidios para 

mejorar sus condiciones de vida. Por otro lado esta problemática también, 

despierta el sentimiento en la población de que se favorecen a personas o 

grupos de persona que ni lo necesitan y ni lo aprovechan, sino que lo utilizan 

para atender intereses personales o de grupo y lo relacionan con 

preferencias políticas, esta situación al final, representa una forma de 

favoritismo para unos o discriminación para otros, dependiendo el caso, 

siendo lo anterior un flagelo real que hace dudar en general de la legitimidad 

de los gobernantes; otro problema relacionado con la falta de transparencia 

y claridad en los padrones de beneficiarios de los programas sociales, es la  
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percepción de que la duplicidad de beneficiarios en los mismos, eleva la 

aparente necesidad de adquirir un volumen mayor de bienes y servicios para 

su distribución, lo que incrementa el gasto público, más no la eficiencia y 

eficacia en el cumplimiento del objetivo principal de cada programa social. 

El soslayo de la importancia del ejercicio de la transparencia en la 

administración pública, es un obstáculo que impide a los ciudadanos estar 

más y mejor informados para ejercer sus derechos y acceder a los apoyos 

distribuidos por medio de programas sociales, lo que representa un retroceso 

y muy marcado bloqueo y transgresión a las diferentes Leyes y Reglamentos 

en la materia. 

Tenemos la oportunidad en esta legislatura, de redondear nuestra actuación 

promoviendo la transparencia en este tema tan trascendental, es momento 

de confirmar nuestro compromiso con nuestros representados de tal suerte 

que promovamos la mejora en los ordenamientos que pudieran contener 

ambigüedades que permiten la actuación discrecional descrita en los 

párrafos anteriores. 

Por lo anterior, de aprobarse la presente iniciativa que muestra las adiciones 

y reformas necesarias para contribuir al fortalecimiento del marco jurídico 

correspondiente, precisando con mayor claridad la periodicidad, formato, 

homogeneidad, observancia obligatoria y aplicación de sanciones entre otros 

conceptos, al mismo tiempo estaremos robusteciendo la legitimidad del 

Poder Legislativo al eliminar las ambigüedades que pueden ser las causas 

de la falta de cumplimiento por parte de los ejecutores y operadores de 

programas sociales en materia de Transparencia y Rendición de Cuentas 

sobre padrones de beneficiarios abonando también a la eficiencia, eficacia, 

economía y objetividad en la aplicación de recursos públicos y probidad en 

la actuación de los encargados de la operación de programas sociales en 

nuestro País. 
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Por lo anteriormente motivado y fundado, sometemos a la consideración de 

la honorable asamblea, el siguiente: 

 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 7 

DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL 

 

Artículo Primero.- Se reforma la fracción XII recorriéndose en su orden 

progresivo las demás fracciones de la XIII a la XVIII así como la adición de 

un tercer, cuarto, quinto, sexto, séptimo y octavo párrafos al artículo 7 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, para quedar como sigue: 

 

Artículo 7.- 
 

I a la XI… 

 

XII. Con el fin de homogenizar la información y el formato de contenido 

de la misma y en términos de los artículos 9 y 12 de esta Ley, los sujetos 

obligados deben publicar en sus páginas de internet los respectivos 

padrones de beneficiarios de los programas sociales que operan en 

cada ejercicio fiscal, por lo que la información a publicar deberá 

contener por lo menos los siguientes datos de manera actualizada y en 

el  orden  y  acomodo  que  de  forma  horizontal  deberán  conservar,  
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pudiendo ser complementada por los datos previstos en el artículo 19 

del Reglamento de esta Ley: 

En los casos de subsidios o apoyos para personas físicas: 

 Curp 

 RFC 

 Sexo 

 Ramo administrativo del beneficio (Según el catálogo de la SHCP) 

 Identificador del programa presupuestario (Según el catálogo de 

la SHCP) 

 Entidad Federativa 

 Clave de la Entidad Federativa o Distrito Federal (Según el INEGI) 

 Municipio o Delegación 

 Clave del Municipio o Delegación (Según el INEGI) 

Para los casos en que aplique, la información anterior deberá 

coincidir con los datos vertidos en el Cuestionario Único de 

Información Socioeconómica (CUIS). 

 

En los casos de subsidios o apoyos para personas morales: 

 Nombre o razón social 

 Dirección de la persona moral 

 Código Postal 

 N° de escritura notarial 

 RFC de la persona moral 

 Entidad Federativa 

 Clave de la Entidad Federativa o Distrito Federal (Según el INEGI) 

 Municipio o Delegación 
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 Clave del Municipio o Delegación (Según el INEGI) 

 Nombre del apoderado o representante legal 

 Apellido Paterno del apoderado o representante legal 

 Apellido Materno del apoderado o representante legal 

 RFC del apoderado o representante legal 

 Curp del apoderado o representante legal 

 Ramo administrativo, del beneficio (Según el catálogo de la SHCP) 

 Identificador del programa presupuestario (Según el catálogo de 

la SHCP) 

XIII. Las concesiones, permisos o autorizaciones otorgados, especificando 

los titulares de aquéllos; 

 

XIV a la XVIII… 

 

La información a que se refiere este Artículo deberá publicarse de tal forma 

que facilite su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar 

su calidad, veracidad, oportunidad y confiabilidad. Las dependencias y 

entidades deberán atender las recomendaciones que al respecto expida el 

Instituto. 

 

Con el fin de que las personas tengan fácil acceso a la información de 

padrones de beneficiarios de programas sociales y logren el uso y 

comprensión de dicha información, acorde con la fracción XII de este  
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artículo, será de estricta observancia que los sujetos obligados pongan 

a la disposición de la ciudadanía en los términos de esta Ley, la 

información de los padrones de beneficiarios de programas sociales en 

formatos de hoja de cálculo en las versiones más comunes que existan 

en el mercado y de uso corriente en el país, con el objeto de que la 

población en general tenga la posibilidad de realizar cualquier tipo de 

análisis sobre la misma. 

La información sobre padrones de beneficiarios que publicarán los 

sujetos obligados que operan programas sociales, deberá tener el nivel 

de detalle que posibilite la agrupación por municipio o delegación y 

entidad federativa. 

Los sujetos obligados que operen programas sociales deberán tener 

en sus páginas de internet principales, etiquetas que identifiquen 

claramente los vínculos electrónicos que correspondan a la 

información de los padrones de beneficiarios, confrontas de los 

mismos y su historial en términos de éste artículo. 

Asimismo, se establece como obligatorio que la periodicidad de 

actualización de la información de los padrones de beneficiarios de 

programas sociales que los sujetos obligados publiquen, será 

trimestral en concordancia con el artículo 19 del reglamento de esta 

Ley; la inobservancia a esta determinación será motivo de la aplicación 

de lo previsto en el titulo segundo capítulos I y II de la Ley Federal de  

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y 

aquellas que se relacionen con esta materia. 

Los sujetos obligados que operen programas sociales, deberán llevar 

a cabo las confrontas de los padrones o listados de los programas a su  
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cargo con el propósito de identificar, si las hubiere, las concurrencias 

y/o duplicidades de beneficiarios o derechohabientes y señalar si, en 

su caso, existe improcedencia legal de la concurrencia o duplicidad de 

los registros. 

Los sujetos obligados que operen programas sociales deberán 

informar los resultados de la identificación de las concurrencias y/o 

duplicidades, así como de las acciones de depuración de los padrones 

de beneficiarios de sus programas a la Secretaría, y a la Función 

Pública u Organismo o Dependencia que funja como tal, a más tardar 

el 15 de noviembre de cada ejercicio fiscal, conforme al procedimiento 

que establezca el Manual de Operación del Sistema Integral de 

Información de Padrones de Programas Gubernamentales. Dicha 

información será publicada por las dependencias, entidades y la 

Función Pública u Organismo o Dependencia que funja como tal, en 

sus respectivas páginas de Internet en términos del párrafo quitnto de 

este artículo. 

 

Nota: los dos últimos párrafos fueron complementados con los párrafos 

quinto y sexto del artículo 29, fracción I del PEF 2014. 

… 

… 

Transitorio 

Único.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro a los 2 días de octubre del año 

2014. 
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